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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BotETWKB OFICIALES se han de mandar al lefe Politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden ie 6 ie Abril de 1839.) 

me puhllea todo» lo* diavs excepte lo» domingo* 

l ' H l t ! • • » D K S V B S O I I P C I O M 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» pesetee cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, Oes y eche al semestre y veintiocho pésete» cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍK, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

•Amero » u e l t o S O c é n t i m o » de pestes* 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta 3orte sin 
novedad en su importante salad. 

GOBIERNO CIVIL 
Instrucción pública 

CIRCULAR 

No habiendo cumplirlo los Ayunta
mientos de los pueblos que abajo se ex
presan, oon la circnlar referente á la re
novación de las Juntas locales de primera 
enseñanza, an feeha 2 de Enero últ imo, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 4 del 
mismo, se hace aaber por medio de la pre
sente, 4 los Alcaldes respectivos, lo veri

leen en el término de diea dias, á con
tar desde el signiente al en qne tenga 
logar esta inseroión, expresando no den 
logar con su morosidad, á que por mi 
Autoridad se tomen lss medidas coerciti
vas que proeedsn por ineumplimiento da 
«ate servicio. 

Madrid 13 da Febrero de 1894.—Al
berto Aguilera. 

Acebeda (La) 
Alcorcen. 
Aldea del Fresno. 
Amhlte. 
Arroyomolinos. 
Barajas. 
Bersoss. 
Berrueco. 
Bosdilla del Monte. 
Boalo (El) 
Bnitrsgo. 
Braojos. 
Campo Real. 
Csneneia. 
CarabaSa. 
Cisarrubnelos. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Colmenar dal Arroyo. 

Colmenarejo. 
Coalada. 
Cubas. 
Chapinería. 
Chinehón. 
Chozas. 
Oanganso. 
Fresnedillas. 
FuentidueSa. 
Garganta. 
Gascones. 
Griñón. 
Gnadalix. 
Horeajo. 
Horcajuelo. 
Hortalesa. 
Humanes. 
Loecbes. 
Losoya. 
Lozoynela. 
Madareoa. 
Bfajadahonda. 
Manzanares el Real. • 
Mire flores. 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Moraleja. 
Moralsarxal. 
Morata de Tajuua. 
Navaoerrada. 
Navarredonda. 
Navaa de Buitrago. 
Na vas del Rey. 
Oruaco. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pedreinela. 
P in i l l a del Val le . 
Pinto. 
Pradeña del Rincón. 
Pnebla de la Mnjer Muerta. 
Raaeafria. 
San Fernando. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Santoa de la Humosa (Los) 
Serns (Ls) 
Serrada. 
Serranillos. 
Sieteiglealas. 
Somosierrs. 
Talamanoa. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrelodonaa, 
Valdemanoo. 
Valdemaqnedt. 

Valdeolmos. 
Valdepiélagoa. 
Valverde. 
Ve l i l l a . 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villaeonejos. 
V i l l a del Prado. 
V i l l a l v i l l a . 
Vil lanueva del Pardillo. 
Villaverde. 
Zarzalejo. 

DIPUTACION 
Contaduría.—Negociado 4 .° 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del tercer 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial, y con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan efectuar el 
pago; en la inteligencia de que de 
no verificarlo, y por sensible que me 
sea, la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la ley vigente. 

Madrid 5 de Febrero de 1894.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

RELACIÓN de loe pueblos y cantidades que 
por cuotas de la contribución territorial 
han sido declaradas partidas fallidas, 
correspondientes á los años económicos 
de 1889-90, 90 91, 91-92 y 92-93, 
cuyas cantidades han de incluirse en el 
repartimiento de dicha contribución á más 
repartir entre los contribuyentes de cada 
localidad, según dispone el art. 84 del re
glamento vigente de dicha contribución. 

PUEBLOS 

Partidas 
fallidas 

Pesetas. Cents. 

TOTAL 

por pueblos 

Pesetas. CénU. 

San Sebas t i án . . . 84 48 
79 60 164 08 

PUEBLOS 

Partidas 
fallidas 

Pesetas. Cents, 

Villanueva d e l 
Pardillo 

Idem 
Idem 
Torre laguna . . . . 
Torremocha. . . . 
Idem 
Campo R e a l . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Colmenar 
Idem 
Boalo 
Idem 
Chamartin 
Idem 
Fuenoarral 

Guadalix 
Hortalesa 
Idem 
Hoyo de Manza

nares 
Idem 
Mira flores 
E l Molar 
Talamanca 
Valdepié lagos . . . 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos.. 
Brúñete 
Villamanta 
V i l l a m a n t i l l a . . . 
Villanueva de Pe

rales. 
Villavioiosa. . . 
Alpedrete 
Idem 
Cercedilla 
Idem 
Idem 
C o l m e n a r d e l 

Arroyo. . . . . 
Idem , 
Collado Mediano. 
Idem 
Idem 
E l E s c o r i a l . . . . 
Idem , 
Idem , 
Fresnedillas. . 
Idem , 
Guadarrama. . . . 
Idem 
Majadahonda. . . 
Idem 
Idem 
Loa M o l i n o s . . . . 
Idem 
Idem 
Navalagamella.. 
Idem 
San Martín 

TOTAL 
por pueblos 

Péselas. Cents. 

5 11 
22 23 
17 09\ 

111 601 
107 96) 
120 76J 

6 28 
245 56f 

30 20 
205 » 
5S5 59 
227 74 

78 74 
33 88 
24 68 
33 64 

5 38 
4 62 
9 66 

50 74 
72 76| 

6 391 

8 04 
45 » 

505 59 
435 98 

45 20 
327 04 

38 90 
86 54 
33 30 
50 88 

11 92 
118 09 

20 » 
19 60 

5 72 
2 20 
3 

4 53j 
16 501 

44 43 

111 60 
228 72 

487 04 

813 33 

112 62 

58 32 

10 » 

9 66 

123 50 

14 43 

45 » 
505 5» 
435 98 

45 20 
327 04 

38 90 
86 54 
33 30 
50 88 

11 92 
118 09 

39 60 

10 92 

498 23 

117 6T 

52 89 

61 54 

21 03 

478 91 

28 9», 

1.054 69 

82 14 

i 
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PÜEBL03 

Redueña 
A l c a l á . . . . 
1(16IX). • • • • # • • • • 
Algete 
Idem 
A uc hue lo • 
Idem 
Idem 
Canillas 

Ganillejas 
Idem 
Idem 
Coalada 
Xdc Q) , • • • • • • • • • 
Mejorada 
Pezuela de las To

rrea 
Ribea de Jarama. 
Idem. 
Ribatejada 
ItiCEO • • • • • • • • • 
San Fernando... 
Idem 
Valdeavero 
Sao turca i 
Idem 
Valle torre» . . . . . 
Idem 
Valacas 
Idem 
Vicálvaro 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . 
Vi l lamaorique. . 
Carabanchel Bajo 
Titúlela 
Idem 
Corpa 
Torrea 
CbiDchóo 
Perales de Taju

ua 
Villarejo de Sal-

Vftli és. • • • • • • • 
Carabafia 
Colmenar de Ore 

j» 
lléganos 
Torrejón de l a 

Calsada 
Carabanchel Alto 
Q€4& fo « • • • • • • • • • 
Galapagar 
Havalafuente. . . 
Palones 
Alcobeudas 
A l coreóu 
Rtbledo de Cha-

vela 
Bpstarviejo 
Valdemoro 

Partidas 
fallidas 

Pesetas Cents. 

TOTAL 
por pnebloa 

Pesetas CénU. 

387 33 
16 88 
83 80 
13 80* 
71 64 
13 84 

2 64 
18 04 
33 21 
63 47 
12 68j 
17 52 
12 56 
24 40 
24 40 
23 70 

10 68 
12 57 
16 
14 
7 

36 
66 

761 
52 
76Í 
28{ 

46 
60| 
20» 
90| 
24> 
641 

TOTAL. 

14 74 
72 24 
61 

8 
12 

450 
432 
74 
57 56 
39 28 

235 28 
9 06 
7 64 

14 46 
11 91 
22 96 

177 65 

21 08 

229 75 
18 67 

9 02 
29 96 

32 96 
117 85 
117 04 
125 44 

13 64 
113 29 
33 96 
17 98 

69 69 
297 98 

61 45 

10.309 58 

387 33 
100 6% 

84 44 

35 44 

96 68 

42 76 

48 80 
23 70 

10 68 

20 33 

22 28 

102 28 
14 74 

133 70 

20 80 

m 14 

171 48 

235 25 
9 06 

22 10 

11 91 
22 96 

177 65 

21 08 

229 75 
18 67 

9 02 
29 96 

32 96 
117 85 
117 04 
125 44 

13 64 
113 29 
33 96 
17 98 

69 69 
297 98 

61 45 

10.309 58 

Madrid 29 de Enero dp 1894.=E1 A d -
mlnistrador de Hacienda, Ubaldo Santón 

C h a p i n e r í a 
No habiéndose oubierto la vacante en 

que se halla le plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de eata villa, por no ha-
berso publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
«ata provincia, el auunoio correspondiente 
basta después de cumplido el plaso por 
que se anunciaba, la corporación munici
pal de mi presidencia, ha acordado ae 
anuucie nuevamente por término de 
quince días, qoe serán contados deade el 
aiguiente al eu que aparesoa inaerto el 
presente en el referido periódioo oficial, 
podiendo los aapirantes á o uparla, d i r i 
gir sus solicitudes 4 esta Alcaldía, dentro 
•leí plazo fijado debidamente documenta
das. 

Chapinería i . * de Febrero de 1894 = 
E l Aloalde, José María Pauadero.=Por aa 
mandado. E l Secretario interino, Valentín 
F . Ribagorda 

I ^ a S e r n a 

fara poder prooeder á la formaoión dol 
apéndice al amillaramiento qoe ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del año do 1894 
á 95, ae anunoia al publico que loa con
tribuyentes qne hayan sufrido alteración 
en la riquesa, podrán presentar sus rela
oiones en legal forma, en el término de 
quinao días, pasado dicho plaso no serán 
oidas. 

La Serna 6 de Febrero de 1894.=EI 
Alcalde, Franoisco Carretero. 

P e r a l e s d e Taja ña 

E i proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta v i l l a para el año eoonó
mioo de 1894 á 95, ae halla expuesto s i 
público en ls Seoratarla de esta Ayunta
miento, por término de quince días, á 
contar desde el de la feoha, en cumpli
miento á lo mandado por el art. 146 de la 
Ley Mnnioipal. 

Perales de TsjuSa 5 de Febrero de 
1894.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes. 

S a n A ¿ c u n t í TI 

Por dimisión del que la servía se baya 
vacante la plasa titular de Médioo C i ru 
jano de esta v i l l a , dotada oon el suuldo 
anual de 995 pesetas presupuestes, satis
fechas de los fondos municipales por t r i 
mestres vencidos, por asistencia de 20 
familias pobres, y además las igualas que 
verifiquen los vecinos pudientes. 

La población nonata de 100 veoinos, 
sin contar el puesto de Guareia c iv i l y 
nn considerable número de personas que 
ooocurren en el verano; es sana, abun
dante en aguas, está situada en la carre
tera, de Madrid á Franoia por I rúo , á 33 
kilómetros de la Corte, 10 de esta v i l la de 
E l Molar y unoa 16 de Colmenar Viejo, 
su os buza de partido; eruaa coche diario 
de ida y vuelta y el eorreo llamado de 
Burgos, existiendo á unos tres kilómetros 
del casco de la población el manantial de 
aguas minerales denominado La Sima. 

Los aspirantes á dioha plaza dirigirán 
sus solicitudes con loa respectivos docu
mentos á eata Alcaldía, en el término de 
treinta días, á contsr desde la fecha de 
este annnoio, qoe será inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia. 

San Agustín 3 da Febrero de 1894.= 
E l Alealde, Pedro Martín. 

S a n M a r t í n d e l a V e g f a 

Terminado el registro fiscal de fincas 
urbanas de eete término, se halla expuesto 
al público, por término de quiuoe días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir relsmaeiones. 

San Martin de la Vega 5 de Febrero 
de i 8 9 4 . = E l Aloalde, Celedonio Guijarro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provincia les 

MADRID 

D. Andrés Isidro Aguilar y García, 
Oficial de Sala da la Audienoia de Madrid. 

Certifico que ante la Sala segunda de 

oivi l de asta Andlenoia, Seoretaría da Don 
José Valverde, se ha seguido en grado de 
apelación el juicio ejeoutivo qne luego ae 
mencionara, y en él ha reeaído la senten
oia ouyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen: 

«Sentencia nús*. 19.—Eo l a vi l la y 
Corte da Madrid á IB «te Enero de 1891. En 
el juioio ejecutivo» ajne ante Nos pon de, 
procedente del Juaga de de primera ins
tanoia del distrito de la Universidad, se
guido entre partea: de nna, oomo deman
dante por an propio derecho, D . Enriqne 
Linares y Garoia, oesante, vecino de esta 
oapUal, representado por el Procurador 
D. Fernando Flores y defendido por el Le
trado D. José Vigoote; y de otro, oomo de
mandadle, D. Serafín Massa y López, tam-

• bien por sn propio dereoho, oesante, de la 
mism» vecindad* representado por el Pro* 
curador D. Jallo Mateo GnSat y defendido 
por el Letrado D. Aquiflne de Calis, y tam
bién Doña María Moreno y Berualdo de 
Qu.irós„ Profesora de una de las Eacuelas 
municipales de ests Corte, respecto de la 
enal, se han entendido las actuaciones con 
los estrados por sn rebeldía, y onyos sotos 
sobre psgo de pesetas, fueron remitidos á 
este Tribunal en grado de apelación in 
terpnesta por el demandado Massa, oontra 
la sentencia qne dietó el referido Jnaeedo. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, oon laa costas de eata ios 
tanoia, á la parte apelante, á le referida 
sentencia apelada que diotó an 4 de Sep
tiembre úl t imo el Jues de primera inatan
oia del distrito de la Universidad de eata 
capital, por la que se mandó seguir ade
lante la ejecución despachada; entendién
dose que debe serlo por la cantidad de 
1.962 peaetas, sus intereses A ratón de 5 
por 100 mensual, qne oomo pena ae obl i 
garon á pagar los demandados, desdo la 
demora, y se condenó á los mismos al pago 
de todas las costas; y publíquese el enca
bezamiento y parte dispositiva de eata 
aentenoia en los periódioos Diario de Avi
sos y BOLETÍN de esta provinoia, por la 
rebeldía de le demandada Doña María Mo
reno y Bernaldo de Quirós. 

Así lo pronunciamos mandamos y fir
mamos, s a Rioardo Molina. =n Francisco 
Armengol. —Franoisco Valeároel y Var 
gas.saAgustln Puebla.» 

Y en cumplimiento de lo mandado 
hago públioa la anterior sentenoia en los 
periódicos oficiales, por medio de la pre
sente que firmo en Madrid 4 3 de Febrero 
de 1894. = Andrés Isidro Aguilar. 

Juagados de p r i m e r » inatanoia 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Pozo Masaetti, Jnez do Ins
trucción del distrito de Buenavista da eata 
Corte. 

Por la presente cito, llame y emplazo 
á Antonio Rueda Herrera, natural de Cór
doba, viudo, vendedor ambulante de pe
tróleo, de cuarenta y seis años de edad, 
de estatura regular mi s bien baja, color 
moreno, gasta bigote algo canoso oomo el 
pelo de la oabesa, algo pecosa de viruelas 
y la nariz que es bastante corva y pro 
nuneiada, vistiendo pantalón negro de 
paño y osaadora verde botella 4 ouadroa 
muy menudos y ohaleco negro, een som
brero olaro oon gasa negra, qae habitó 
marital mente eon Pelea Peres Amáis , en 
la oalle del General Pardiñae, núm. 16, 
primer oorredor, y cuyo aetual pasadero 
se Ignora, para qne en el término de dies 

días, se presente en este Juagado, 4 P R E Í . 
tar deolaraoión indagatoria, y practicar 
las diligeneiaa necesarias en el sumarlo 
qae eontra el mismo instruyo por el deli
to de estafa. 

Booarga 4 todas las Autoridades, ei. 
viles y militares y domas sgentes de 1» 
policía Judicial, praetiquen laa más seti. 
fas diligencias para averiguar el parid», 
ro de dieho sujeto, altándolo en fornu 
psra qne oononrra á eata Juzgado, en el 
referido plazo; bajo apercibimiento de q Q 9 

sino lo hiciese, será declarado rebelde, y 
lo parará el perjuioio á que hubiere lng a r 

en derecho. 
Dado en Madrid 4 3 Febrero 1894.-

Mariauo rozo.=»El actuario, Autero Mar
tin Insausti. 

' CENTRO 

En virtud do providenoia del Sr. Dos 
Ramón Bsrroeta, Jues de primera instan-
ota del distrito del Centro de esta Corte, 
feoha. 3 deJL actual, dictad* por ante mi en 
los autos de concurso neoessrio de acree
dores de D. Pantaleón Franeo y Gonzálei. 
se saoan nuevamente á la venta en públi
oa subasta y oon la baja del 25 por 100 de 
su avalúo, laa finoas siguientes pertene
cientes á dioho concurro y otros con
dueños. 

Una eaaa sita en esta capital, oalle de 
Cala tía va, núm- 9 antiguo y 31 moderno, 
d é l a manzana i 11, que base esquina y 
vuetve á la del Aguila , oon nua superficie 
de 340 metros 50 decímetros ouadrados 
que ha sido tasada eu 60.114 pesetss SO 
oéntimos. 

Y un solar de 1» eaaa que fué tahoni, 
también en esta Corte, oalle del Angel, 
número 6 moderno y 11 antiguo, de l i 
manzana 117, teniendo de superficie 393 
metros cinoo decímetros onadrados; tasado 
en 45.562 pesetas 50 céntimos, excep
tuándose de dicha venta las participacio
nes qne en las flamas corresponden á la 
menor Doña Antonia Escolar y Naure, qae 
son 1 843 peaetas en la primera y 1.181 
oon 25 céntimos en la segunda. 

Y para sn remate se hs señalado el dit 
7 de Marao próximo 4 la una de la tarde 
en ol local de audienoia del referido Jai-
gado, sito en la oalle del General Gástanos, 
edificio de los Juzgados, piso principal, 
bajo las eondioiones siguientes: que l i 
vents se verifioará libre de cargas; que DO 
se admitirán posturas que no cubran la» 
dos terceras partea de las tasaciones, be 
oha la baja del 25 por 100 4 excepción de 
las participaciones qne corresponden á l i 
Doña Antonia Escolar; que las posturas 
podrán hacerse por las dos finoas 4 ls vei 
ó oada una de ellas por separado; que ha
brá de consignarse previamente en la mesa 
del Juagado ó Caja general de Depósitos, 
el 10 por 100 de loa respectivos avalúos; 
qne loa títulos de propiedad de lss finets 
se hallarán de manifiesto en la Esoribaoía 
del aetuario, eslíe de loa Leones, núm. 4, 
prineipal, todos loa días hábiles de cobo i 
once de la mañana para que puedan ser 
examinados sin que tengan derecho á exi
gir otros, y qne todos los gastos de ls es
critora de venta, aus oopias, impuestos de 
traslación de dominio, dereohos de lo** 
oripeión y honorarios del registrador »eráo 
de ouenta del rematante. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
I894.s-V.° B.°==Hamóu Barroeta.—Aob 
mi, Ve.ianoio de Orohe. 31 

HOSPITAL 
En virtud da providenoia diotada boy 



por el Se» I*** P T* J*M r t* i o* tone la del 
J^rito del HoepUel de eeU Corte, eu loe 
sotos ejeoutivoe que sigue D. Francisco 
Rodrigues García coutre Don» Antonio 
Carrión y D. Vicente Beltrén de Lie y Go-
rowski, ee eeoe 4 le veaia en público eu-
beaU por lo cantidad de 3.000 pesetss 
qoe paro eete efeoto fué fijada por loo por
tes en le escritura qoe sirve de baae á d i 
chos cutos, lo flooo siguiente: 

Uoe eooo en la Tilla de Barajas, de 
Madrid, eolio de lo Palma, n ú m . 1 y 3, 
que formo uno oola manzana, ocupo una 
superfioie do 1.690 metroa y 12 decíme
tros cuadrados, equivalentes 4 34.787 
pies también cuadrados. Conoto de sólo 
planta baja, cuedra, pajarea y grandes co
rrales, ocupaedo le edificado una mitad 
próximamente de au superficie, y el reate 
eon cobertizos y corrales; y linda por lo 
derecha ó seo al Bate, con le eolio de Sen 
Julián; por le Izquierdo ú Oeote, eon le 
eslíe de leo Hidalgos; por lo espalda ó 
Norte, con la de Hortelezo. 

El remate ae colebrorá doble y s imul 
táneamente en este Juzgado y en el do A l 
cali de Henares, el dio 13 de Marzo pró
ximo venidero á la una de lo tordo, pre
viniéndose que no se odmltirán posturas 
que no cubran laa dos terceres partes de 
las 3.000 pesetss; qoe podrá haoerse á oo 
lidad de ceder ol remote á un tercero; que 
para tomar parte en l a subasta, deberán 
los lieitadores consignar previamente en 
la mesa del Jnzgedo, une oantidad iguol 
por lo menos s l 10, por 100 efectivo de le 
que sirve de tipo; que el remote se adju
dicará sl mejor postor que en uno ú otro 
puuto se presento; que en osso de empote 
se abrirá nueve lieitooión ente este Jus
gado, y sólo entre los dos postores que lo 
constituyan, y que lo finos se saca á su
basta sin suplir la falte de títulos de pro
piedad, pudlendo los que lo deseen ente
rarse de los autoo eu lo Escribanía del 
que refrenda donde catarán de manifiesto. 

Madrid 10 Febrero 1894.=«V. a B .*= 
E. Méodes.-sEl sotusrio Licenoisdo, Pe
dro Martlnea Grande. 31 

INCLUSA 

En virtud de lo mandado por el Señor 
Juez de primero inatancia, del distrito de 
de la lucí usa de eete Corte, en providen
cia de 3 del eotuol, dictada en autos que 
ligue, D. Leoo Serró, oon lo Compañía do 
Segur» s. «La TJrbana.a sobre psgo de pe
setea, se cita á D. Enrique Penueles y Za
fra, de eete vecindad, ouyo actual domi
cilio se ignore, psrs qne en el término de 
ooho dias, comparezoa en mi Escribanía, 
i oir un requerimiento acordado, on pro
veído de 15 de Diciembre úl t imo. 

Madrid 5 de Febrero de i 89 4.=El ac
tuario, Félix Ontiveros. 

L A T I N A 

D. Jnon Corlee y A l i x , Juez de primero 
Instancia del diatrito de la Latina de eeta 
eapital. 

Hago saber qoe por auto diotodo en 8 
de Eoero último, fué deelorodo en oon
eurso necesario de eereedores D. Gonaalo 
Chacón y López, de ««ta vecindad, por 
virtud de lo qne ee previene que nadie 
n'ga pagoa al concursado, debiendo veri 
flc«rlo al Depoaitario ó á loa Síndicos lue
go que aean nombrados; y ee ella á loe 
•creedoraa del concursado, á fio de qooee 
Presenten eo el juicio eo» loo títulos jos-
Jiacativoa de sus créditos, asi eomo poro 
U JQat* generel, que pero ol nombra

miento de Sindioos, se oelebrerá el dio 5 
del próximo Marzo á lo boro de lo uno do 
lo tordo, en lo Audienoio de eete Jnzgedo, 
oon lo prevención de qoe loo quo no pre
senten los títulos de crédito cuarenta y 
y ooho horaaontes de le señalada poro dioha 
junto, no serán edmitidos y les peroré el 
perjnioio que hubiere luger en derecho. 

Dedo en Modrid á 31 de Eoero de 
1894.---J. Carlos y A l i x . = A n t e mi , Juan 
Joequín Jiménez. =eEs copia.=»Juau Joa
quín Jiménez. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoio dol Juzgado 
de primero instanoia del diatrito de lo 
Universidad, dictada en los sutos de quie
bro de D. José Nucde Peres, se oonvooa á 
Junta general á todos loa acreedores cuyos 
oréditoe hsn sido reconocidos, poro el dio 
24 de Febrero próximo, á lee dos de lo 
Urde, en el local de dioho Juzgado, sito 
en lo cello del Generel Géstanos, núm. i , 
á fin de trstsr de le gredusoión de c réd i 
tos; bajo speroibimiento, que de no con
currir, les parerá el perjuicio que hoya lu 
gar en derecho. 

Medrid 31 dejEnero de 1894 .«Pablo 
Maroto.=Ante mí, 'Fermín Suárez y J i 
ménez. 

E0 copie para Insertar en Jel BOLKTÍN 
OFICIAL déoste provincia.=»V.° B.°—»M arro
to, as E l Esoribano, Fermín Suáres y J i 
ménez. 

MINISTERIO DB FOMENTO 

INSTRUCCIONES 
PARA SL INGRESO BN LA RSCÜRLA R8PKCI AL 

DB INGENIEROS DB MINAS (1) 

Resolución de los triángulos rectilíneos 

Formules de relsción.—Fórmulas para 
los triángulos rectángulos.—Prepsrsoión 
de las fórmulaa para el oáloulo. logarít
mico. 

Casos que presente ls resolución do los 
triángulos reotángulos yjdisousión dé los 
resultados. 

Di verses expresiones del ares de un 
triángnto rectángulo. 

Casos que presenta ls resolución de los 
triángulos oblicuángulos y disousión de 
los resultados. 

Diversee expresiones del ares de un 
triángulo oblicuángulo. 

Resolución de los triángulos} esféricos 

Formules de relaoión.—Formules psrs 
loo triángulos rectángulos.—Pentágono de 
Néper.—Preparación de loa fórmulaa para 
el oáloulo logarítmico.—Analogías de Né
per deducidoa de loa de Delambre y direc
tamente. 

Cosos que presentan la resolución de 
loe triángulos reotángulos y discusión do 
los resultados. 

Resolución de un triángulo nnireoti-
látero. 

Casos qne presenta lo resol ucion do los 
triángulos oblicuángulos. 

Métodos diversos de resolución y dis
ousión de los resultados. 

Area de un triángulo esférico cono 
oídos sos tres lados.—Idem conocidos dos 
y el ángulo comprendido. 

Ejemplos sobre todos los puntos rela
tivos á los teorías anteriores. 

(1) Véasa «I BoLarna atajar. 

Loe me torios que oomprende este pro-
gromo se exigirán con lo extensión que 
están tratadas en Serret, Cortázor úOrtega 
y Solo. 

PROGRAMA DE GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

OBOMBTR.ÍA BN UN PLANO 

Coordenadas.—Definición general de 
un sisteme de coordenadas.—Determina
ción de nn punto en coordenadas cartesia
nas y polares.—Transformación de coor
denadas.-—Pasar dei sistema cartesiano ol 
polar y viceversa. 

Ecuaciones de lugares geométricos.— 
Procedimiento generel.—Ecuaciones de 
lo lineo recto, circunferencia, elipse, h i 
pérbole, parábola, ofeloide, oisolde lem-
nísoate, espiral de Arqofmldes, epicicloide, 
representoción gráfloode slgonss funoiones 
trigonométricas, logarítmicas y exponen
ciales.—Interpretación de lss consoiones 
que se descomponen en factores.—Clasi
ficación y división de las linees en coor
denadas cartesiana. 

Linea recta 
Formas de lo eoueoión do uno r e c t a -

Significación de los coeficientes.—Pro
blemas. 

Recto imaginaria. •— Ecuaciones de 
grado superior que representen recles.— 
investigación de los lugares geométricos 
de primer orden.—Polo y polsr con relo
ción á un ángulo. 

Coordenadas trilineales y triangulares 
Ecuaciones de une recto en coordena

das trilineales y triangulares.—Recto en 
el infinito.—Problemas. 

Coordenadas tangenciales 
Coordenado de une recta.—Ecuación 

de un punto.—Problemas. 
División anármonioa y armónica.— 

Cuadrilátero completo. 

Teorías generales 
Centro, diámetros,fejes, tangentes, po

lares y asíntotas fen nno ¡curve del or
den m . 

Curvas de segundo orden 
Discusión do la eoueoión general de 

segundo grado oon dos variables. — Líneas 
representadas por dicho eousoión.—iden
tidad de las curves de segundo orden eon 
lss seeoiones cóniess.—Forms especisl do 
lo ecuación de estes curvas en relación 
con sus focos y directrices.—Centros, 
diámetros, ejes, tangentes, y polares de 
dichas curvas.—Simplificación de la ecua
ción generel de segundo grado. 

Circunferencia de circulo 
Ecuación do lo oirounferencie en coor

denadas oblicuas, rectangulares y polo-
rea—Tangentes, polo y polar.—Pro
blemas. 

Elipse 
Ecuaciones de le elipse referido ol 

centro y á sus ejes en coordenadas po
lares.—Focos y directrices.=Taugoote, 
normsl y polsr.—Diámctroo y ouerdes 
suplementarias.—Problemas. 

Hipérbola 

Eeuación de le hipérbole referido ol 
cea tro y á ene ejes y eo eoordenodoe po
lares.—Focos y d i rectrio«a.—Tangente 
normel y polar.—Diámetros.—Asínto
tas.—Problemas. 

Parábola 
EeneeMede lo parábola referido é av 

eje y 4 la tongente en el vértice.—Fooo y 
directriz.—Tongente, normol y polsr.— 
Diámetros.—Ecuación do la parábola en 
coordenadas polares.—Problemas. 

Notaciones abreviadas 
Símbolo de uno reoto y on punto.— 

Problemss. 
Dualidad 

Principio de ls dualidad.—Aplicación 
á las ecuaciones de primer grado. 

Transformación ds figuras 
Figuras polares recíprocos.—Figuras 

homográfioss y homológioee.—Transfor
mación por radios vectores recíprocos. 

OEOMBTRÍA EN BL BSPACIO 

Proyecciones.—Determinación de un 
punto en ooordenedas cartesianas, polo-
res y esféricos.-Transformación de coor
denadas.—Fórmulaa de Eu le r .—Fórmu
las para hellor lo intersección de nno su
perficie con un pleno.—Interpretoeión 
de les ecuaciones en ae y e.—Clasificación 
do los superficies. 

Linea recta 
Ecuaciones de lo linee roete.—Pro

blemas. 

Plano 
Eoueoión de primer gredo oon tree 

variables.—Formas diversas de le eoua
oión de un pleno.—Problemas. 

Rectas y planos 
Problemas relativos á rectas y planos. 

Teorías generales 
Ecuación general de las superficies de 

segundo orden.—Centro.—Plano diame
tral y diámetro.—Simplificación de lo 
eoueoión general.—Planoa principales.— 
Superficies de revolución.—Planos tan
gente y polsr. 

Esfera 
Eco solón de ls esfera en coor leñadas 

cartesianas. —Cono o i rcunsori to. —Plsno 
too gente y polar. 

Elipsoide 
Ecnoeióndel elipsoide.—Secciones pía 

ñas.—Plano tangente.—Normol y d iáme
tros. 

Hiperboloides 
Eoneción del hiperboloide de nna boje. -

Secciones planea.—Cono aalntótioo.—Ge
neratrices rectilíneas.— Plenoo tangente y 
diametral.—Diámetros.— Hiperboloide do 
dos hojea. 

Paraboloides 
Paraboloide elíptico.—Seeoiones pla

nas.—Propiedades del plano tongente y 
y de lo normol.—Propiedades análogos en 
el paraboloide hiperbólico.—Ge ñera trices 
reotilinees de esta superfioie. 

Hélice 
Ecaoeión de le hético.—Tongeote y 

pleno normo!. 

Superficies alabeadas 
Eeuooionea del helisoide de pleno d i 

reotor y del de oono direotor. 

Superficies desarrollabas* 
Ecuación de un eiliodro conociendo lo 

diroetris dirección de lo genoTotrls —De 
ua oono oonooleodo el vértice y lo direc
triz.—De noa auperieie desarrollabie co
nociendo roo de la arista de re trooooo.—-He
lisoide desarrollabie.—Booaeiea do una 
sopstfiok de revolución conociendo loo del 
eje y do lo goororetris. 



Par» el estudio de estas teorías puedo 
consultarse el Tratado de Geometría aualí-
tioa de Carnoy y el de Seeolonea cónicas 
do Salmea. 

PROGRAMA. DS CALCULO 
INFINITESIMAL 

Introducción.—Sobre laseautidadea.--
Limites de oautidades variables.—Rela
oiones entre eantidadea Quitas.—Fuucio-
nes en general.—Limltea de laa funcio
nes.—-Funciones de nn número finito de 
variables.—Variables infinitesimales en 
námero finito.—Número infinito de v a 
riables.—Objeto del eáleulo diferencial.— 
Idem del cáloulo integral. 

Principios de diferenciación.—Diferen
ciación de funoiones esplícitas.—Funcio
nes eaplfeitas de nna variable.—Idem de 
mnohsa variables.—Idem compuestas.— 
Diferenciación de funciones implícitas.— 
Aplicaciones de loa principios de dife
renciación.—Funciones algebraioaa racio
nales.—Idem irraeionales.—Idem expo
nenciales y logarítmicas.—Idem circu
lares, direotaa é inversas,—Diferenciación 
de función es.—Funciones esplícitas de una 
variable.—Idem de varias variablea.— 
Idem compuestas.—Idem implícitas. 

Aplicaciones analíticas del cálculo dife-
rencial.—Desarrollo en serie de laa fnn-
elonea de una variable.—Fórmula de 
Taylor.—Distintas formaa del resto-
Serie de Maelaurín.—Funciones de dos 
variables—Aplicaciones de la serio de 
Maolaurín.—Desarrollo de laa funoiones 
exponenciales—de sen x y eos x—de log' 
0 + * ) y log' (1 — x) — de (a -f- b)m.— 
Fórmula deMoivre yausoooaecneneiaa.— 
Expresiones qne ae presentan bajo forma 
indeterminada.—Verdadero valor de laa 

formaa - A o X o o , O 0 , 1 ° ° . — Máxi-
O oo 

moa y mínimos de funoiones de nna sola 
variable. — Aplicaciones.-— Máximo y mí
nimo de funciones de doa variables. 

Aplicaciones geométricas del cálculo 
diferencial.—Teoría de laa tangentes.— 
Ecuaciones de la tangente y subían-
gente.—De la normal y subnormal en lss 
curvas planas.—Cicloide.—Curvas en
volventes.—Convexidad y curvatura de lí
neas planas.—E vol u tas de líneas pl anas.— 
Curvas planas referidas á coordenadas po 
lares.—Desarrollo de las eurvas planas.— 
Puntos singulares.—Curvea de doble cur
vatura—Ecuación de la tangente.—Plano 
oaeulador.—Normal principal—Radio de 
curvatura.—Angulo del plano oscnlador 
eon los coordenados.—Doble curvatu
ra.—Angulo de torsión.—Aplicación A la 
bel lee.—Superficies curvas.—Plano tan
gente.—Normal.—Superficies envolven
tes.—Curvatura de superfioies.—Teorema 
de Meunier.—Indicatris.—Teorema de 
Euler.—Lineas de curvatura.—Caracte
res analitieos de laa principales superfi
cies.—Cilindricas.—Cónicas.—De revolu
ción .—Desa r r o 11 ables.—Alabeadas. —Co
noides. —Regladas. 

CÁLCULO I N T E G R A L 

Nociones preliminarea.—Reglas para 
la integración de funciones.—Definicio
nes y notaelonea.—Integración de dife-
renciales. — Idem de las diferenclalos más 
usuales.— Algebraieas enteras. —Alge
braioaa fraccionarias.—Irracionales do 
aegnndo grado.—Binomias.—Logaritmi-
csa y exponenciales —Funoiones circula
res.—Integración de diferenciales por 

deaarroyo en series.—Integral es deflnidaa 
por ap rox imac ión . -Fórmula de Simpaon. 

Aplicaciones geométricas del cálculo in
tegral.—Rsotiflcaoión de enrvaa planea.— 
Parábola.—Cioloide.—Curvas de doble 
eurvatnra.—Areas de superficies pla
nas.— Parábola.— Hipérbola.— Sinusoi
de.—Cioloide.—Da una superficie irre
gular.— Areaa de edrvaa en coordenadas 
polares.—Areas de superficies curvas.— 
Superficies de revolución.—Cálenlo de 
volúmenes.—Sólidos de revolneión.—Por 
revolnoión de una el ipse.-De nna cicloi
de.—Solides terminados por superfioies 
cualesquiera.— Cálculo aproximado de 
volúmenes.—integrales múltiples, do
bles y triples. 

Ecuaciones diferenciales.— Ordiuariaa 
de primer orden oon dos variables.—De 
segundo orden con dos variable.—Dife
renciales simultáneas.—Diferenciales to
tales y parcialea. 

Cálculo de variaciones.— Objeto del 
eáloulo de variaciones.—Definiciones y 
notaoionea.—Variaoión de una integral 
definida.—Aplicaciones.—Máximos y mí
nimos de una iutegral definida.—Aplioa
oionea al oaso de nna linea y de nna su
perficie de revolnoión. 

Las materias que oomprende este pro
grama ae exigirán para la primera parte 
con la extensión de la obra de Sr. Benta-
bol, el cálculo de variaciones por la de 
Mr. Sturm y la de Mr. Sonnet para todo 
lo demás. 

PROGRAMA DE MECÁNICA RACIONAL 
Nociones preliminares.—Objeto de la 

Mecánica.—Definición y división.—Mo
ra iento.—Fuerza. 

CINEMÁTICA 
Movimiento de nn punto.— Trayecto

ria. -Velocidad. - Ecuación del movimien
to sobre la trayectoria.—Representación 
gráfica de la ley del movimiento.—Movi 
miento uniforme. — Velocidad.—Ecuación I 
finita.—Eonación diferenoial .—Movi
miento nniformemente variado y variado 
en general.—Reetilíneo y curvilíneo.— 
Determinaeión analítica y geométrica de 
la velocidad.—Desviación.—Componentes 
segnn loa ejes.—Componentes tangencial 
y normal.—Aceleración.-Aceleración en 
el movimiento desviatorio.—Com ponen tes 
tangenoial y normal. 

Movimiento de un sistema deforma in
variable.—Movimiento de traslación.— 
Movimiento de rotación.—Velocidad an
gular.—Movimiento uniforme, variado y 
nniformemente variado. -—Gompoaioión 
de movimiento.—De traslaciones. 
De rotaciones.—Caso da ojea concurrentes 
y de ejes paralelos.—Rotacionea infinite -
simales—Movimiento elemental de nna 
figura plana en su plano.—Movimiento 
elemental de un sólido de quien todoa sus 
puntos se mueven paralelamente á un 
plano.—Reducción á un movimiento he
licoidal.—Movimiento oou tinuo.—Parale
lamente á un plano fijo.—Alrededor de 
un punto fijo.—Continuo en general.— 
Movimientos compuestos.—Relativo y de 
arrastre.— Velooidad en el movimiento 
compuesto, en los relativo y de arrastre.— 
Desviación en estos movimientos.—Ace
leración en los mismos.—Casos particula
res.—Ejemplos. 

ESTÁTICA 
Nociones y principios generales.—F uer 

tas.—Mas».—Densidad. — Principios fun
damentales.—Ejemplos de aplicación de 

estos principioa.— Cambio de punto de 
aplieaeión de una fueras.—Sistemas equi
valentes ó qne puedan reemplazarse.— 
Componentes y resultante. 

Composición y equilibrio de fuerzas 
aplicadas á un mismo punto.—Resultante 
de dos fuerzas. —Composición y equilibrio 
de fuerzas cualesquiera aplicadas á UU 
pnnto libre.—Equilibrio de on pnnto obli
gado á permanecer sobre nna superficie ó 
curva fija. 

Composición y equilibrio de fuerzas pa-
ralelas.—Resultante de dos fuerzas.—Mo
mentos —Casos de un número oualquiera 
de fuerzas.—Teorema de los momentos de 
fuerzas paralelas.—Coordenadas del cen
tro de fuerzas paralelas. 

Composición y equilibrio de pares.— 
Composición de pares.—Caso de ejes pa
ralelos.—Idem ouando los ejes no son 
paralelos.—Condiciones de equilibrio de 
los pares. 

Condiciones de equilibrio de un sistema 
rígido enteramente libre.— Reducción ge
neral.—Equilibrio de fuerzas dirigidas de 
una msnera oualquiera en el espacio.— 
Caso en que las fuerzas están situadas en 
un mismo plano.—Caso en que son para
lelas. 

Equilibrio de un sistema rígido que no 
está completamente libre.—Caso de nn pun
to fijo.—De un eje fijo.—Que se spoya so
bre un plano fijo, sobre el enal puede des
lizar libremente. 

Condiciones para que fuerzas aplicadas 
á un sistema rígido tengan resultante, y 
determinación de ésta. — Resultante de 
fuerzas en uu mismo plano.—Observa
ciones sobre la reducción de un alate
rna de fuerzas.—Momentos oon relaeión 
á los diferentes ejes que pasan por un 
mismo punto.—Comparaoión de momen
tos máximos relativos á diferentes pun
tos.—Determinación del eje central.—Dis
posición de todoa loa ejes de momentos 
slrededor del eje central.—C»so en quo 
el sistemar de fnerzss tiene resnttsnto — 
Caso en que ests resultante ea nnla. 

Equilibrio de sistemas de figura varia» 
ble, compuestos de varios sistemas rígidos.— 
Ejemplos.—De nn hilo flexible é inex-
tensible euyos puntos están sometidos á 
fuerzas cualesquiera.—Constitución de un 
hilo.—Eeuaoiones de equilibrio.—Hilo 
solicitado por fuerzas normales. 

(Se continuará.) 

Monte de Piedad y Ceja de Ahorros 
de Madrid 

En eata semana han ingresado en l a 
Caja de Ahorros pesetea 341.449 por 1.821 
im posiciones, de las cual es son nuevas 
291; y se han satisfecho por oapital é i n 
tereses pesetas 268.836 á solioitud da 515 
imponentes, 197 de ellos por saldo. 

Madrid 11 de Febrero de i894.=»El D i 
reotor, José Alvares Marino. 

Decimocuarto Tercio d é l a Guardia civil 

Jungado de Instrucción 

Habiéndose dispuesto por la superio 
ridsd se adquiera en alquiler ó alqui
ler-venta, un looal donde se alojen la 
fuerza de las Comandanoles del Norte y 
Caballería, qoe en la aotnalidad habitan 
en la oalle de Serrano, casas números 44 
y 46. 

Se Invita por el presente, á los señores 
propietsrios qne tengan Aneas en Madrid, 
y quieran tomar parte eo asta oononrso, 
presenten sns proposiciones en eete Juzg». 
do, en el plazo de nn mea, á oontar desda 
la publioaoión de éste, en la Caceta ofi
oial, en cuya feoha ae dará por termina
do. Laa proposiciones que ae presenten se 
harán oon arreglo al pliego de condicio
nes, que ae halla de manifiesto en la Sala 
de conferencias de Sres. Oficiales, (Serri
no 44,) á disposioión de onsntas peraooas 
deseen enterarae de él, haciéndose pre
sente, qne no se admitirán proposiciones 
qne excedan de 25.000 pesetas anuales, y 
que no ae hallen conformes eon el oitado 
pliego. 

Madrid 9 Febrero de 1894.=>El Juez 
Instructor, Martín Monterde y Caballero. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de eate Cantón: 

Haoe saber qne no habiéndose obtenido 
resultado en laa doa subastas y primera 
convocatoria celebradas respectivamente 
en 5 de Ootubre, 22 de Noviembre y 9 de 
Enero último para la contratación del 
aceite de oliva y vino común necesario 
durante un año y un mes más, ai convi
niese á la Administración militar, en el 
Hospital militar de eate pnnto, se oonvooa 
por el presente anuncio 4 loa qne deseen 
tomar á su cargo dieho servioio para que 
presenten ana ofertas en esta segunda 
oonvoeatoria de proposiciones partieulares 
que, bajo iguales condiciones y precios 
modificados, el del aceite de oliva, que en 
las subastas y primera oonvoeatoria in
tentada, con la sola difereneia de eximir 
á loa proponentes del depósito previo, 
tendrá lugsr oon el indicado objeto el día 
20 de Marzo próximo, á laa once de sn 
mañana, en la Comisaria de Guerra, In
tervención del Hospital militar de esta 
oiudad, aita en dioho Establecimiento, 
donde se hallan de manifiesto los pliegos 
de oondioionea y preoioa límites, todos los 
días laborables, á las horas ordinsriss do 
despacho. 

Las oantidsdes qne se eslouls se nece
sitarán de aceite de oliva será de 1.402 l i 
tros, y la de vino común 3.260 litros, se
gún oonsta en la oondioión 33 del pliego 
de oondioionea. 

Las proposiciones podrán hacerse á 
ambos artículos ó 4 osda uno de ellos. 

Aléala de Henares 8 de Febrero de 
1894.=El Comisario de Guerra Interven
tor, Francisco Llóreos. 

Modelo de proposición 

D. F . de T., veoino de..., y domicilia
do en..., enterado del anunolo deaeguoda 
oonvoeatoria publioado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, del día.. . de..., nú
mero..., y del pliego de oondioionea según 
las cuales han de ser oontratados por na 
«fio y un mes más, si eonviniere á ls Ad* 
ministración militar, el suministro de 
aoeite de oliva y vino común para el con
sumo del Hospital militar de eate Cantón, 
ae oompromete á ejeontar dicho servicio 
oon arreglo á las eondioiones fijadas en el 
pliego y por el preoio de... (en letra) pe* 
setas el litro de aoeite, ó.. . (eo letra) pe* 
Betas el litro de vino oomún. 

('Fecha y firma del interessdo.) 

M A D R I D : 1804.—Eoo. Tipog. dad Hospioi* 


